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RESOLUCION de la Dir'ección General' de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza·
ción concedida a la Comunidad de Aguas ",Salto
o. Caldero Meleno,. para continuar la perforación
de una galería que tiene autorizada en el barranco
de Meleno, monte de propios del Ayuntamento de
Barlovento.

Don Tomás de Zárato y Gómez-Lfllldero,' en concept.o de
Presidente de la Comunidad de Aguas ~Salto o Caldero Mele
no"', ha solicitado autorÍzación para continuar la perforación do
una galería que tiene autoriz~lda y emboquillada a la cota baro
méi:rica de 745 metros sobre el nivel del mar en el barranco de
Mdeno, en monte de propíos del Ayuntamiento de Barlovento
{Isla de La Palma, Santa Cruz de TenerifeJ, y

Este Ministerio, de conformidad con el Acuerdo. del Consejo
de Ministros de 14 de diciembre de 1913 ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas ..Salto o Caldero Meleno.
para continuar labores de alumbramiento de aguas .subterraneas
en tf'rrenos del monte de propios del Ayuntamiento de Barlo~

vento (Isla de La Palma. Santa Cruz de Tenerifel" mediante
un tramo de galeria de una alineación rec,ta de 2.2.50 metros
de longitud qm rumbo referido al norte verdadero, de 260,a€
grados centesimales, que comienza en el punto sUuadoa· 3.000
metros de la bocamina de la galeria, autorizada con diCha lon
gitud en el expediente, con numero del servicio 2.5ny emboqui·
lIada a la cota 745 metros sobre el nivel del mar en el barranco
de Meleno, en término municipal de Barlovento (Santa Cruz de
Tenerife), con sujeción a las siguientes condiciones;

1.'" Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Minas señor Lecuona Ribot, en Santa Cruz de Tenerife
y marzo de 1970, con lln presupuesto de ejep..lción material de
2.2W.112,17 pesetas, en tanto no se oponga a las presentesconci
ciones, quedando autorizado el Servicio Hidráülico de Santa
Cruz de Tenerife para int.roducir o aprobar lasmodHicaciones
de detalle que crea conveniente y que no .' afecten' a .las cante
teristicas esenciales de la autorización.

2. a El depósito ya constituido del 1 por 100 del presupuesto
de las obras en terrenos de monte de propios quedará en cali
dad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de- estas
condiciones, siendo devuelta una vez aprohadapor la superiori
dad el ada de rccolloc,imiento final de las obras,

3.a Las obras empezarán en el plazo de cuatro meses y
b;rminarán en el ~e siete afias, contados .ambosa partir de la
focha. de publicacion de esta autorizaciQn en el ..Boletín Oficial
del E:<t:ac1o".

-1,3 La inspección y vigilancia de las obras; tanto durantela
construcción como de su explotucion, estmim a cargo delSer~

vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos, con
acreglo a las disposiciones qUe le sean aplicables en cada mo
ffiBnto, y eri especial al Decreto número 140, do 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesionfuio. el cual viene obligado
a dar cuenta al exprcs~do Ser:vido Hidráulico delprincipío y fin
de dichas obras, así como de cuantas incidi:mci$s ocurran du
r>;:Gte la ejecución, explotación y consorvación de las mismas.
Te['minadas estas obras se procederé. a su reconodnüento, le
ventándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciOl:es
en vígor que le sean aplicables, debiendo ser aprobada dicha
acta por la sU!Ji~riuridad

b.a Lo~ trabOljos 9; realizarán con uneglo a Tos buenos prin
ci:¡:.¡os de la construcción. Los productos de las excnvaciont;s
serán depositados en sitios y forma quena perturlien los regí·
llld1t";S y cauces dlJ las ugu.;)S, ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabi1idad; adop~

tará ¡as precaucionos necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores,

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca ttgua en
cantidad que impida su aprovech~m¡ento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de eIJo. hasta que se instale un dispositivo capaz de
pel'mitir el cierre de dicho dique, re.¡;!stir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser 'aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hjdrt'HJJjco de Santa Cruz de Telicrife,

7. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio' de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños V perjuicios que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante sucúnstruc
dón como en su explotación y quedando obligado a e-íécutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las secvidumbres
existentes.

8.~ Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considefe- necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Teneríre.

9,a Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la protección a la, industria nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administra
tivo rijan actualmente, o que se dicten en lo sucesivo, y que
Je sean aplicables, como a las prescripciones contenidas en el
Reglamento de Policía MInera para la. segurídad de -los obreros
y de los trabajos y a los articlllos 22 y 120 del Reglarr,ento de
Armas y Exposívos en cuanto puedan modificar aquéL

10. El concesionario queda obIígBdo a remitir anualmente
el resultado de dos aforos, realizados de la misma fórma por un
técnico competente en épocas de máximo y mínimo caudal, los

cuale$ potini. comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase
necosario, siendo los gastos::lerivados a costa del concesionario.

11. El' Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir' en la anienación de los trabajos,' señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si así conviniese, para determinar la
influencia que éstos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesionde la autoriza·
ción y concededa a un· tercero, salvo que, previo el trámite
reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras PÚ-
blicas, ..

13. El concesionario queda. obligado a dar cuenta, a. la Jefa
tura dól Distrito Mmero de la provincia de Santa Cruz de Tene
rife, de la aparición de gases nefiticos en las labores, a fin de
poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias para
la protección del personal obrero, Asimismo deberá presentar
a la aprobación de dicha Jefatura el proyecto de las intala
ciones de extraccjón, ventilación y sistema de perforación, y
nombrará a un Ff:.-cultativo legalmente autorizado para la di·
rección de los trabajos.

14, El concesionario queda obligado a respetar los conve
nios que existan entre él y el Ayuntamiento afectado, sobre
compensaciones, para dejar a cubierto los intéreses y derechos
del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
aluri1bramiento los volúmenes de aguas necesarios para toda
cIase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la autorización.

16, Caducará ésta autorización por incumplimiento de cual
quiera de lús preinsertas condiciones, así como- en los demás
CéiSQ5 previstos por las disposiciones vigentos, procediéndose, en
tul casa, con arreglo a los tramites señalados en la Ley General
de Obras Pública.s y Reglamento para su ejecución.

Lo que se hfftSepúblico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 7 de enero de 1974.-EI Director general, P. D., el
COMisario Ct~J] 11'al de AgLlas, R. Urbistondo

RESOl,UC/ON de la Dtreccirj·¡ General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la legali
zación a favor de la Comunidad de Aguas Tenerra,
de las obras ejecutadas clandestinamente en una
ga.leria, desarrollada::: en monte de propios del
Ayuntamiento de Tijaro.!e (isla de La Palma),

Don Juan Rodriguez Hernández, en concepto de P:-csidenta
de la Comunidad de Aguas Tenerra, ha solidtado la legalización
do las obras ejecutadas clandestinamente en una galería que'
tiene autorizada y emboquillada a la cota barométrica de LIBO
mejms sobro el nível del IUar ep terrenos privados de la Ce.!·
dera de Taburiente, desarrollada..') en monte de propios del
Ayuntamiento de Tiíarafe {isla de La Palma, Santa. Cruz de
TenerifeJ, y

Este Ministerio, de conformidd con el acuerdo del Conseío
de Ministros de 14 de diciembre de 1973, ha resuello:

Logalizar a favor de la Comunidad de Aguas de Tenerra las
labores dealumbramíento de aguas subterráneas que ha rea
llzado en terrcnos del monte de propios del Ayuntamiento de
Tijarafe (isla de La Palma, Santa Cruz de Tenerife), mediante
un tramo de galel"ia de catorce alineaciones rectas sucesivas,
con un longitud t.otal de 1.000.60 metros y con las longitudes
pardales y rumbo!> fijados€n el proyecto base del expediente,
traino que comien:~a (\11 el punto situado a 729,90 metros de la
bü.:;m:1ina de la galería legalizada hasta dicha longitud y bajo
tcrr'2nos privados, en el expediente número 5.448 del servicio.
q'l8 está emboquillHda a la cota 1.130 metros sobre el nivel d<?l
nw.r en la Caldera de Taburiente, en el térmíno municipal de
El Paso (Santa Cruz de Tenerife), con sujeción a las siguienh'ls
condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto ~uscrito por' el Inge
niero de 1-1inas don Tomás Cologan Ponte, en Santa Cruz de
Tenerire, v octubrG de. 1971, con un presupuesto de ejecución
materi<:ü de 925.:L2,91 pesetas, en tanto no se oponga a las pre~
sentes condiciones, quedando autorizado el servicio Hidráulico
de Santa Cr-'E de Tenerife, para introducir ,o aprobar las mo
difiCil·clones de detaile que crea conveniente y que no afecten a
lascamcterística.s esenciales de la autorización.

El depósito ya constituido, del 1 por 100 d~lpresupuesto de
las obras en terrenos de monte de propios quedará en calidad
de fiam:'a definitiva a responder del cumplimiento de estas con
diciories, sj¡;mdo devuelta una, vez aprobada por la -sllperiorídaci
el acta de reconocimiuntofinal de las obras.

2.a La total acomodación de las obras ejecutadas al proyecto
base del expedi.ente cümenzará en el plazo de un mes y termi
nará en el de seis meses, contados ambos a partir de la fecha
de publicación de esta legalizaCión en el "Boletín Oficial. del
Estado~.

3.a La inspección y vígilancia de la.s obra::>, tanto dunm.te la
construccion como de su explotación. estarán a cargo del Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife,' y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le seRn aplicables en cada mo·


